
Constitución Española 1978

Parte Dogmática Parte Orgánica Parte Dedicada a la Reforma

Título Preliminar
Art. 1- 9 Título VI - Del

poder judicial
Art 117 - 127

Título I - De los
Derechos y Deberes

fundamentales
Art 10 - 55

Título X - La reforma
Constitucional

Art 166 - 169
Título II - De la

Corona
Art 56 - 65

Título V - De las
relaciones entre el

Gobierno y las Cortes
Generales
Art 108 - 116

Título IV - Del
Gobierno y la

Administración
Art 97 - 107

27 de agosto de
1992 - Se añade
la expresión  “y
pasivo” al artćulo
13.2

4 disposiciones
adicionales
9 Disposiciones
transitorias 
1 disposición
derogatoria
1 disposición final

En la disposición
final se indica
que se publicará
y entrará en vigor
el mismo día.

Tap the right experts to manage and
launch your new project successfully.

31 de Octubre de
1978 

Aprobación de las
Cortes.

27 de Diciembre
de 1978 
Sanción y

promulgación
real.6 de Diciembre

de 1978 
Referendum del.
pueblo español

29 de Diciembre de
1978 

Publicación y entrada
en vigor.

Art 10
Capítulo I - De los españoles y los
extranjeros. Art 11 -13.
Capítulo II - Derechos y
libertades. Art 14.
Capítulo III - De los principios
rectores de la polítca social y
económica. Art 39 - 52.
Capítulo IV - De las garantías de
libertades y derechos
fundamentales. Art 53-54.
Capítulo V - De la suspensión de
los derechos y libertades. Art 55.

Sección I - De los
derechos

fundamentales
libertades públicas

Art. 15 - 29

Sección II - De los
derechos y

deberes de los
ciudadanos.
Art. 30 - 38

Título III - De las
Cortes Generales

Art 66 - 96

Capítulo I - De las
Cámaras. Art 66 - 80.
Capítulo II - De la
elaboración de las leyes.
Art 81 - 92.
Capítulo III - De los
tratados internacionales.
Art 93 - 96.

Título VII -
Economía y
Hacienda

Art 128 - 136

Título VIII - De la
organización
territorial del

Estado
Art 128 - 136

Título IX - Del
Tribunal

Constitucional
Art 159 - 165

Capítulo I -
Principios Generales.
Art 137 - 139
Capítulo II - De la
Administración
Local. Art 140 - 142.
Capítulo III - De las
comunidades
Autónomas. Art 143 -
158.

27 de
septiembre de

2011 - Se
reforma el

artículo 135.
Principio de

Sostenibilidad
Financiera.

15 de febrero de
2024 - Se
modifica el
artículo 49.
Personas con
discapacidad.

Taiwi


